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Presentación

Desde que en julio de 2009 Lokarri, Red ciudadana por el acuerdo y la consulta, pusiera
en marcha el Observatorio Social del proceso de paz, han sido siete los Informes presen-
tados, cada uno de ellos con una periodicidad de tres meses. En esta ocasión, con carác-
ter excepcional y motivado por la declaración de alto el fuego de ETA, presentamos el
Informe extraordinario del Observatorio Social correspondiente a enero de 2011, quince
días después de haber presentado el Informe de otoño de 2010.

El pasado 10 de enero ETA declaró un alto el fuego permanente, general y verificable
por la comunidad internacional. Conscientes de que esta declaración responde en gran
medida a una exigencia y deseo de fin de la violencia y de paz tantas veces reiterado por
nuestra sociedad, hemos querido recabar de forma directa opiniones de ciudadanas y
ciudadanos, más allá de las declaraciones de los diferentes agentes políticos e institucio-
nales.

Para ello Lokarri, ha difundido un cuestionario compuesto únicamente por cinco
preguntas relacionadas directamente con dicha declaración de alto el fuego. Los temas
que se han tratado en el cuestionario han sido: cuál ha sido la reacción ante el comu-
nicado, si ha cumplido o no con las expectativas marcadas, cuáles han sido los senti-
mientos que ha despertado, cómo se ve la cuestión de la verificación internacional y qué
debería hacer el Gobierno ante este comunicado.

Este Informe ha sido posible gracias a la participación de 1.382 personas, que en el breve
plazo de una semana han enviado sus respuestas y aportaciones.

Dado su carácter excepcional, este Informe no consta de los apartados habituales, sino
que tras el resumen de los resultados de cada una de las preguntas del cuestionario, se
recogen las conclusiones extraídas de dichas respuestas. Por último y como anexo, se
adjunta el texto de la rueda de prensa del pasado 11 de enero en la que Lokarri valoraba
la declaración de alto el fuego de ETA.

Como hasta ahora, este Informe se difundirá públicamente y se hará llegar a agentes
sociales y políticos para que conozcan de primera mano las opiniones de las personas que
han respondido al cuestionario.



Opiniones sociales tras la declaración de
alto el fuego de ETA.

Análisis de los resultados ofrecidos por el cuestionario.

1. ¿Qué opinión te merece la declaración de ETA de alto el fuego perma-
nente, general y verificable por la comunidad internacional?

Un 89% de las personas que han respondido a este cuestionario han valorado de forma positiva la declaración pero
con diferentes matices: mientras que un 57% es de la opinión de que esta declaración supone una oportunidad
histórica para la paz, un 32% considera que siendo importante no deja claro que el alto el fuego sea irreversible.
Solamente el 4% de las personas que han respondido al cuestionario opina que es insuficiente.

Un 7% ha elegido la opción “otros” donde algunos han enfatizado que no se puede desaprovechar la oportunidad
para la paz que supone esta declaración de alto y fuego, y donde otros han apuntado la falta de credibilidad que tiene
hoy ETA.

2. ¿Qué crees que tiene que hacer el Gobierno ante este comunicado?
De las personas que han respondido al cuestionario, un 64% opina que el Gobierno debería contribuir y facilitar
el momento actual, acercando a los presos y legalizando a Ezker Abertzalea. Un 22% considera que el Gobierno
debe comprobar que el alto el fuego es definitivo colaborando en la verificación del mismo. Por otra parte, un 6%
de las personas que han respondido al cuestionario cree que el Estado también tiene que declarar un alto el fuego
y un 2% considera que el Gobierno no tiene que hacer nada, ya que ETA no ha dado garantías de cese definitivo
de la violencia.
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Oportunidad histórica para la paz: 57%

Importante, pero no es clara la irreversibilidad: 32%

Otros: 7%

Insuficiente: 4%

Trampa: 0%



Finalmente, un 6% ha elegido la opción “otros”, en la que, sobre todo, se repite la idea de que además de verificar
el alto el fuego, el Gobierno debería dar pasos unilaterales y facilitar un proceso de paz, iniciando un acercamiento
con todos los partidos políticos.

3. ¿Qué opinas de la verificación internacional del alto el fuego?
Seis de cada diez personas (63%), considera importante que haya un agente internacional que garantice el
cumplimiento del alto el fuego declarado por ETA y casi tres de cada diez personas (29%) propone que dichos
verificadores también deberían supervisar las vulneraciones de derechos humanos cometidas por el Estado. Tan sólo
un 2% niega la necesidad de los verificadores, por considerar que esta labor la puede desempeñar el Gobierno.

Por último, el 6% de las personas que han respondido al cuestionario ha seleccionado la opción “otros”,
completando las opiniones anteriores con las siguientes: la verificación no es algo necesario, pero sí conveniente,
hay que clarificar quienes lo van a llevar a la prácitica y la mejor verificación sería la entrega efectiva de las armas.
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Acercar presos y legalizar Ezker Abertzalea: 64%

Comprobar que el alto el fuego es definitivo
colaborando en la verificación:: 22%

Declarar también alto el fuego: 6%

Otros: 6%

Nada, ETA no ha dado garantías de cese definitivo de
la violencia: 2%

Importante para garantizar su cumplimiento: 63%

También deberían supervisar las vulneraciones
de DDHH del Estado: 29%

Otros: 6%

No hace falta, el Gobierno puede hacerlo: 2%

Inadmisible en un estado democrático : 0%



4. ¿El comunicado de ETA cumple con tus expectativas?

La opción más elegida ha sido la que considera que el comunicado sí ha respondido a las expectativas, ya que hay
que ser realistas (59%) o porque no se pensaba que ETA fuera a declarar un alto el fuego (4%). En cuanto a los que
consideran que no ha cumplido con las expectativas, un 25% esperaba algo más contundente y un 4% opina que
sólo vale que ETA deje la violencia y se disuelva.

Otras opiniones han sido recogidas en la opción “otros” (8%), destacan las siguientes; es un paso valiente y
generoso, es impactante porque han escuchado a la sociedad y debería haber llegado hace tiempo.
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Sí, hay que ser realistas: 59%

No, esperaba algo más contundente: 25%

Otros: 8%

Sí, no pensaba que ETA fuera a declarar un alto el fuego: 4%

No, sólo vale que dejen la violencia y se disuelvan: 4%



5. ¿Cómo te sientes después de conocer el comunicado?*

La mayoría de las personas que han respondido a esta pregunta se ha decantado por estos tres sentimientos en clave
positiva: esperanzada/o (72%), prudente (31%) e ilusionada/o (22%). Si comparamos con los sentimientos que
despertó el comunicado de ETA del 5 de septiembre en el que declaraba un cese de las acciones armadas ofensi-
vas, cabe destacar el significativo ascenso en los porcentajes referidos a la esperanza (41%, en ese momento frente
al 72% actual) y la ilusión, que actualmente duplica el 11% obtenido en septiembre.

El resto de las personas, tras conocer el comunicado, han dicho sentirse escépticas/os (9%), aburridas/os (4%) e indi-
ferentes y decepcionadas/os (1%), porcentajes similares a los obtenidos en el Informe de verano de 2010.

* La suma de los porcentajes de las respuestas no es 100, dado que las personas pudieron elegir dos opciones para
responder a esta pregunta.
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Una vez analizadas las respuestas recibidas al cuestionario difundido para la elaboración de este Informe extraor-
dinario del Observatorio Social del proceso de paz, correspondiente a enero de 2011, podemos destacar las siguien-
tes conclusiones.

La sociedad mantiene una esperanza realista

El informe del Observatorio Social elaborado por Lokarri en verano de 2010 recogía las respuestas acerca de los
sentimientos generados por la declaración de ETA de cese de las acciones armadas ofensivas, que mayoritaria-
mente oscilaban entre la esperanza y la prudencia. En esta ocasión y tras la declaración de ETA de alto el fuego
permanente, general y verificable internacionalmente, si bien el sentimiento de prudencia se mantiene, han aumen-
tado considerablemente la esperanza y la ilusión.

De las respuestas se desprende el deseo mayoritario de un fin definitivo e irreversible de la violencia, lo cual no
impide ver la oportunidad e importancia del paso dado por ETA al declarar el alto el fuego. Desde un principio de
realidad, se valora que a pesar de que el comunicado podía haber sido más contundente, este paso al menos puede
tener la capacidad de avivar la esperanza de que esta vez sí nos encontramos ante la oportunidad definitiva para la
paz y la convivencia en nuestra sociedad.

El Gobierno debe contribuir y tener un papel más activo

Al Gobierno se le solicita un papel más activo en el actual momento de oportunidades para la paz. Concretamente
esta exigencia social se concreta en dos propuestas:

- que el Gobierno contribuya, acercando a los presos y facilitando la legalización de Ezker Abertzalea.
- que el Gobierno colabore activamente en la verificación del alto el fuego para comprobar que efectivamente
es definitivo.

La verificación internacional es fundamental para garantizar la irreversibilidad

La verificación internacional recogida en la declaración de alto el fuego de ETA es considerada como un elemento
importante que puede contribuir a la irreversibilidad de la violencia en la medida en que garantice el cumpli-
miento efectivo del alto el fuego.

Sin embargo, existen cuestiones referentes a cómo se debe realizar esa verificación que necesitan ser clarificadas.
La sociedad debe conocer cómo se va a realizar ese proceso, para así sentirse parte del mismo y poder constatar el
fin de la violencia.

Finalmente, se apunta que la comunidad internacional también puede hacer una importante labor para promover
que el Gobierno garantice todos los derechos humanos.

Conclusiones de los resultados



El alto al fuego de ETA es un paso importante
Nota de prensa de Lokarri - 11 de enero de 2011
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Anexo

Ayer Lokarri valoró de manera positiva el comunicado de ETA en el que declara un alto el fuego permanente,
general y verificable por la comunidad internacional. Era previsible que no coincidiéramos con otras opiniones:
algunos se han apresurado a criticar el comunicado, por no disolverse y pedir perdón por su pasado; otros lo han
considerado insuficiente. Lokarri ya ha manifestado su deseo y exigencia de que la violencia finalice de manera
definitiva, lo que no es obstáculo para apreciar el importante avance que representa este comunicado.

Un análisis objetivo de la situación

Si valoramos el comunicado con perspectiva, hace escasamente año y medio ETA colocó una bomba de gran
potencia en Burgos y mató a dos guardias civiles en Mallorca. En septiembre del año pasado anunció el cese de las
acciones armadas ofensivas. Ayer, declaró un alto el fuego permanente, general y verificable. El primer hecho
objetivo es que el nivel de amenaza que representa la violencia ha disminuido.

El segundo hecho objetivo es que ETA ha atendido a los llamamientos de la Declaración de Bruselas y el Acuerdo
de Gernika. La iniciativa y el liderazgo ha partido de la ciudadanía, los partidos políticos y las personalidades
internacionales. Su trabajo ha logrado que ETA haya pasado de la violencia a un alto el fuego que representa un
compromiso con el final de la confrontación armada.

El tercer hecho objetivo es que ETA, mediante este comunicado, también está aceptando la nueva estrategia y las
posiciones políticas de Ezker Abertzalea, en la que la violencia no tiene cabida. Tras las dudas iniciales, ETA ha
asumido la decisión tomada. Este hecho, por si solo, merece una valoración positiva de la situación creada.

Por todo ello, el paso dado es muy importante y abre una oportunidad inédita para lograr la paz y construir una
convivencia inclusiva.

Difícil vuelta atrás

La declaración de alto el fuego permanente puede ser el paso inmediatamente previo al final definitivo de la
violencia. Sin poder garantizarlo, al menos, hay tres factores que dificultan una vuelta atrás a los atentados y la
amenaza:
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1- ETA ha aceptado someterse a la verificación internacional. La ruptura del alto el fuego haría que la presión
internacional sobre ETA y su aislamiento aumentaran.

2- Ezker Abertzalea ha rechazado la violencia. Este sector político se ha expresado muy claramente. Quiere
desarrollar su proyecto político por las vías exclusivamente pacíficas y democráticas y ya ha manifestado que quien
no respete esta decisión se situará fuera de su espacio político.

3- La voluntad unánime de la sociedad vasca, que tiene una posición muy clara y nítida de rechazo a la violencia.
Ahora que se ha generado una nueva esperanza, teñida todavía de algunas desconfianzas, la reacción social ante
una nueva ruptura del alto el fuego, como ocurrió en 2006, derivaría en una mayor condena a ETA.

Retos de futuro

Lo importante es no cejar en los esfuerzos por lograr las condiciones para un proceso de paz irreversible.
Concretamente, en los próximos meses los retos serán:

1- Poner en marcha la verificación para garantizar el cumplimiento del alto el fuego y demostrar que nos acercamos
al final definitivo de la violencia. ETA debe mantenerlo a rajatabla para clarificar la unilateralidad de su decisión
y renunciar a cualquier tentación de ejercer de garante del proceso.

2- Legalizar el nuevo partido político promovido por Ezker Abertzalea. Independientemente de lo anunciado por
ETA, han demostrado claramente su determinación de emplear exclusivamente las vías pacíficas y han rechazado
la violencia. Además, su iniciativa ha sido determinante para conseguir que ETA haya dado este importante paso.

3- Lograr que el Gobierno dé una respuesta positiva a este alto el fuego de ETA. El Gobierno debe cambiar su
estrategia, facilitando el camino hacia la paz, dejando de añadir nuevos obstáculos.

Queremos terminar animando a la ciudadanía vasca a seguir manteniendo el esfuerzo, la insistencia y la esperanza
para alcanzar la paz. Gracias a ello tenemos una nueva oportunidad. Hagamos que sea la definitiva.


